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UUUSSSOOO:::   MMMEEENNNTTTIIIRRRAAASSS   YYY   CCCOOOAAACCCCCCIIIOOONNNEEESSS   
 
Parece difícil tener unas elecciones sindicales tranquilas en las que sólo se hable de 
los problemas de los empleados públicos, de los programas de los Sindicatos que, 
legítimamente, concurrimos a ellas; en las que, en fin, los funcionarios del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración únicamente tengan que preocuparse de votar a aquella 
opción que les parezca más válida: por simpatía, por gestiones anteriores, por el 
arrastre personal de sus candidatos, o porque les convenza su argumentaciones en la 
defensa de sus intereses profesionales y laborales. 
 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL concurre a estos procesos electorales con esa 
intención: con un programa reivindicativo para los funcionarios del MTIN, con 
candidatos de prestigio, con argumentaciones profesionales ante las demandas de los 
trabajadores. CSIT UNIÓN PROFESIONAL (cierto es que con menor representación 
en el ámbito de la AGE) cuenta con el aval del trabajo realizado en la Comunidad de 
Madrid donde alcanzamos una representatividad en torno al 25 % en la Mesa General 
de Negociación donde estamos presentes únicamente con los sindicatos de clase (ni 
USO, ni CSI-F, ni CGT… son representativos en los ámbitos de la Comunidad de 
Madrid). 
 
Pero no todos los Sindicatos parecen pensar lo mismo que nosotros: que a los 
funcionarios del MTIN nos interesa la resolución de nuestros problemas profesionales 
y laborales: la implantación de la carrera profesional, la jubilación parcial, la 
homologación retributiva con la Comunidad de Madrid, entre otras muchas cosas. 
 
USO cree que la mejor manera de “ganar unas elecciones” no es con programas, 
gestiones eficaces y reivindicaciones profesionales. USO opta por la mentira y la 
calumnia y por la coacción a quienes libremente han optado por participar en estas 
elecciones sindicales bajo las siglas de CSIT UNIÓN PROFESIONAL y ha enviado el 
siguiente e-mail: 
 

En relación a lo ocurrido en la recogida de firmas para avalar la candidatura presentada por 
Coalición Sindical Independiente de Trabajadores de Madrid (CSIT). Queremos comunicaros que 
tras haber hablado con algunos de los candidatos que figuran en la lista y que han renunciado, 
parece ser que la información que se divulgó para conseguir la firma de dicha candidatura, era 
errónea e incompleta.  

Por tanto, nos ponemos en contacto con vosotros para informaros que figuráis como 
candidatos a representantes de la Junta de Personal de este Ministerio por CSIT (sindicato ajeno 
a este Departamento) y dependiendo del orden que ocupéis en la lista y de los resultados 
electorales, tendréis obligación de tomar posesión del cargo, existiendo la posibilidad de 
renuncia. 
Si necesitáis alguna aclaración, estamos a vuestra disposición en nuestra Sección Sindical. 

 
En el transcurso del día de hoy, nuestra Organización Sindical, emprenderá acciones 
legales contra la Sección Sindical de USO, vía penal, poniéndolo en conocimiento a la 
Agencia de Protección de Datos, por si fueran constitutivo de delito sus actuaciones. 
 
¿Qué pretende USO con estas calumnias? ¿Tanto miedo le da que se presente CSIT 
UNIÓN PROFESIONAL en estas elecciones sindicales? ¿Tanto tienen que perder? 
 


